
          
Excmo. Ayuntamiento de Cartagena
- Junta Vecinal Municipal de Los Dolores -

ACTA  DE  LA  SESIÓN  ORDINARIA  DE  LA  JUNTA  VECINAL 
MUNICIPAL  DE  LOS DOLORES,  PLENO  DE  27  DE  MARZO  DE 
2.008.

En Los Dolores, siendo las veinte horas y treinta minutos del día veintisiete de marzo de dos mil 
ocho, se reúnen en el Salón de Actos de la Junta Vecinal Municipal de Los Dolores, los Vocales que a 
continuación se relacionan, bajo la Presidencia de D.ª Encarnación Montero Brage y, con la asistencia del 
Secretario por delegación del Secretario General de la Corporación Dª. Mª. Cristina Pena Lamelas, a fin de 
celebrar sesión ordinaria de la Junta Vecinal Municipal Pleno y tratar de los asuntos que constituyen el Orden 
del Día, para lo cual se ha girado citación previa.

PRESIDENTA

Dª. Encarnación Montero Brage

VICEPRESIDENTE  

D. José Francisco Álamo Canovas, ausente,

POR EL PARTIDO POPULAR

 
D. Enrique Arcos Sánchez, ausente,

D. Antonio Ramos López,
Dª Pilar Delgado Esteban,

D.  Emilio Vidal Ros.

POR EL PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL

D. Asensio Madrid Sánchez,
D. Gregorio Egea Paredes,

Dª Mª Bernarda Roca Martínez, ausente.

SECRETARIO

Dª. Mª Cristina Pena Lamelas.

_____________________________________________________________________________________
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Abre la sesión la Sra. Presidenta, con las ausencia justificada de Dª Mª Bernarda Roca Martínez, D. 
Enrique Arcos Sánchez y D. José Francisco Álamo Canovas.

Acto seguido se procede a la lectura del Orden del Día.

ORDEN DEL DÍA:

1.- LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 31 
DE ENERO DE 2008.

2.- PROPUESTA  Y APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE SUBVENCIÓN  AL A.P.A.  DEL I.E.S. 
“SAN ISIDORO” CON MOTIVO DEL DÍA DEL CENTRO, 2008.

3.- PROPUESTA  Y  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE  SUBVENCIÓN  A  ATENEO  DE 
CULTURA POPULAR CON DESTINO AL “PREMIO ATENEO DE LAS LETRAS”, 2008.

4.- PROPUESTA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE SUBVENCIÓN AL CASINO CULTURAL 
DE LOS DOLORES CON MOTIVO DEL PREMIO SOCIO-CULTURAL DOLORENSE DEL AÑO, 
2008.

5.- PROPUESTA  Y  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE  PRESUPUESTO  RELATIVO  A: 
DEMOLICIÓN DE ACERA Y DESESCOMBRO A VERTEDERO; HORMIGONADO DE ACERA Y 
ENLOSADO CON LOSA DE 40 X 40 EN C/ COLOMBIA NOS. 4 Y 6 DE BDA. HISPANOAMÉRICA.

6.- PROPUESTA  Y  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE  PRESUPUESTO  RELATIVO  A: 
DEMOLICIÓN DE ACERA Y DESESCOMBRO A VERTEDERO; HORMIGONADO DE ACERA Y 
ENLOSADO  CON  LOSA  DE  40  X  40  EN  C/  COLOMBIA  NOS.  11  Y  13  DE  BDA. 
HISPANOAMÉRICA.

7.- PROPUESTA  Y  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE  PRESUPUESTO  RELATIVO  A: 
DEMOLICIÓN DE ACERA Y DESESCOMBRO A VERTEDERO; HORMIGONADO DE ACERA Y 
ENLOSADO CON LOSA DE 40 X 40 EN C/ COLOMBRIA Nº 12 DE BDA. HISPANOAMÉRICA.

8.- PROPUESTA  Y  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE  PRESUPUESTO  RELATIVO  A: 
REDUCTOR DE VELOCIDAD DE CAUCHO “COMPACTO” DE 50X50X5 CM EN NEGRO CON 
BANDAS AMARILLAS EN C/ SUBIDA AL PLAN (IZQDA.), LOS DOLORES.

9.- PROPUESTA  Y  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE  PRESUPUESTO  RELATIVO  A: 
REDUCTOR DE VELOCIDAD DE CAUCHO “COMPACTO” DE 50X50X5 CM. EN NEGRO CON 
BANDAS AMARILLAS EN C/ SUBIDA AL PLAN (DCHA.), LOS DOLORES.

10.- PROPUESTA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE PRESUPUESTO RELATIVO A: 599,40 M2 
DE ZAHORRA EXTENDIDA Y COMPACTADA EN CTRA. MU-602, LA GUÍA.

11.- PROPUESTA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE PRESUPUESTO RELATIVO A: 599,40 M2 
DE AGLOMERADO ASFALTICO EN CALIENTE EN CAPA DE RODADURA INCLUSO RIEGO DE 
ADHERENCIA O IMPRIMACION CON 5 CM.  DE ESPESOR EN CARRETERA MU-602, LA GUIA.

12.- PROPUESTA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE SUBVENCIÓN A LA ASOCIACIÓN DE 
VECINOS DE LA BDA. SAN CRISTOBAL CON DESTINO A LAS FIESTAS DE LA REFERIDA 
BARRIADA, 2008.

13.- PROPUESTA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE FACTURA RELATIVA A SERVICIO DE 
LIMPIEZA DE MERCADILLO DE LA BDA. SAN CRISTOBAL CORRESPONDIENTE AL MES DE 
ENERO, 2008.
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14.- PROPUESTA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE FACTURA RELATIVA A SERVICIO DE 
LIMPIEZA DE MERCADILLO DE LA BDA. SAN CRISTÓBAL, CORRESPONDIENTE AL MES DE 
FEBRERO, 2008.

15.- PROPUESTA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE FACTURA RELATIVA A SERVICIO DE 
LIMPIEZA DE MERCADILLO DE LA BDA. SAN CRISTÓBAL, CORRESPONDIENTE AL MES DE 
MARZO, 2008.

16.- INCORPORACIÓN  DE  COLECTIVOS  INSCRITOS  EN  EL  REGISTRO  MUNICIPAL  DE 
ASOCIACIONES A LAS COMISIONES DE TRABAJO DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS 
Y DE CULTURA, JUVENTUD Y DEPORTES.

17.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

PRIMERA.- LECTURA  Y  APROBACIÓN,  EN  SU  CASO,  DEL  ACTA  DE  LA  SESIÓN 
ORDINARIA DE 31 DE ENERO DE 2008.

Se dio cuenta del Acta de referencia que fue aprobada por UNANIMIDAD y sin reparos.

SEGUNDA.- PROPUESTA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE SUBVENCIÓN AL A.P.A. DEL 
I.E.S. “SAN ISIDORO” CON MOTIVO DEL DÍA DEL CENTRO, 2008.

Interviene la Presidenta para proponer, según se trató en Comisión de Trabajo, una subvención por 
valor de 1.600,00.- € al A.P.A. del I.E.S “San Isidoro” con motivo del asunto del epígrafe..

Sometida la propuesta a votación, se obtienen los siguientes resultados:

PSOE: 2 votos a favor de la propuesta,
PP: 4 votos a favor de la propuesta.

A la vista de los resultados  obtenidos, queda aprobada por unanimidad la concesión de la referida 
subvención por valor de 1.600,00.- € al A.P.A. del I.E.S. “San Isidoro” con motivo del día del centro, 2008.

TERCERA.- PROPUESTA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE SUBVENCIÓN A ATENEO DE 
CULTURA POPULAR CON DESTINO AL “PREMIO ATENEO DE LAS LETRAS”, 2008.

Interviene la Presidenta para proponer, según se trató en Comisión de Trabajo, una subvención por 
valor de 500,00.- € a Ateneo de Cultura Popular con destino al asunto del epígrafe.

Sometida la propuesta a votación, se obtienen los siguientes resultados:

PSOE: 2 votos a favor de la propuesta,
PP: 4 votos a favor de la propuesta.

A la vista de los resultados obtenidos, queda aprobada por unanimidad la concesión de la referida 
subvención por valor de 500,00.- € a Ateneo de Cultura Popular con destino al “Premio Ateneo de las letras, 
2008”.

CUARTA.- PROPUESTA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE SUBVENCIÓN AL CASINO 
CULTURAL  DE  LOS  DOLORES  CON  MOTIVO  DEL  PREMIO  SOCIO-CULTURAL 
DOLORENSE DEL AÑO, 2008.

Interviene la Presidenta para proponer, según se trató en Comisión de Trabajo, una subvención por 
valor de 1.600,00.- € al Casino Cultural de Los Dolores con motivo del asunto del epígrafe.

Sometida la propuesta a votación, se obtienen los siguientes resultados:

PSOE: 2 votos a favor de la propuesta,
PP: 4 votos a favor de la propuesta.
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A la vista de los resultados obtenidos, queda aprobada por unanimidad la concesión de la referida 
subvención por valor de 1.600,00.- € al Casino Cultural de Los Dolores con motivo del premio socio-cultural 
“Dolorense del Año, 2008”.

QUINTA.- PROPUESTA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE PRESUPUESTO RELATIVO 
A:  DEMOLICIÓN  DE  ACERA  Y  DESESCOMBRO  A  VERTEDERO;  HORMIGONADO  DE 
ACERA  Y  ENLOSADO  CON  LOSA  DE  40  X  40  EN  C/  COLOMBIA  NOS.  4  Y  6  DE  BDA. 
HISPANOAMÉRICA.

Interviene la Presidenta para dar cuenta, según  se trató en Comisión de Trabajo, del presupuesto de 
Dª M. Carmen Segado García, con nº 033-08 y fecha 03 de marzo de 2008, por valor de 750,29.- € y del 
presupuesto de D. Victor Belovici, con nº 1/08 y fecha 8 de marzo de 2008, por valor de 776,25.- €; ambos 
relativos al asunto del epígrafe y con IVA incluido, pasando dichos presupuestos a los distintos componentes 
del Pleno para su comprobación.

Acto seguido, el  Portavoz del grupo socialista interviene para manifestar  que su grupo se va a 
abstener,  no en cuanto  a  la  obra,  si  no en cuanto  a  que siempre oferta  la misma empresa,  como ya ha 
manifestado en Plenos anteriores.

Sometida la propuesta a votación, se obtienen los siguientes resultados:

PSOE: 2 abstenciones,
PP: 4 votos a favor de la propuesta más económica.

A la vista de los resultados obtenidos, queda aprobado por mayoría absoluta el referido presupuesto 
de Dª M. Carmen Segado García, relativo al asunto del epígrafe, por valor de 750,29.- €, IVA incluido.

SEXTA.- PROPUESTA  Y  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE  PRESUPUESTO 
RELATIVO  A:  DEMOLICIÓN  DE  ACERA  Y  DESESCOMBRO  A  VERTEDERO; 
HORMIGONADO DE ACERA Y ENLOSADO CON LOSA DE 40 X 40 EN C/ COLOMBIA NOS. 11 
Y 13 DE BDA. HISPANOAMÉRICA.

Interviene la Presidenta para dar cuenta, según se trató en Comisión de Trabajo, del presupuesto de 
Dª M. Carmen Segado García, con nº 035-08 y fecha 3 de marzo de 2008, por valor de 1.412,88.- € y del 
presupuesto de D. Victor Belovici, con nº 3/08 y fecha 8 de marzo de 2008, por valor de 1.500,75.- €; ambos 
relativos al asunto del epígrafe y con IVA incluido, pasando dichos presupuestos a los distintos componentes 
del Pleno para su comprobación.

Sometida la propuesta a votación, se obtienen los siguientes resultados:

PSOE: 2 abstenciones (en base a los argumentos esgrimidos en  el punto precedente),
PP: 4 votos a favor de la propuesta más económica.

A la vista de los resultados obtenidos, queda aprobado por mayoría absoluta el referido presupuesto 
de Dª M. Carmen Segado García, relativo al asunto del epígrafe, por valor de 1.412,88.- €, IVA incluido.

SÉPTIMA.- PROPUESTA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE PRESUPUESTO RELATIVO 
A:  DEMOLICIÓN  DE  ACERA  Y  DESESCOMBRO  A  VERTEDERO;  HORMIGONADO  DE 
ACERA  Y  ENLOSADO  CON  LOSA  DE  40  X  40  EN  C/  COLOMBRIA  Nº  12  DE  BDA. 
HISPANOAMÉRICA.

Interviene la Presidenta para dar cuenta, según se trató en Comisión de Trabajo, del presupuesto de 
Dª M. Carmen Segado García, con nº 034-08 y fecha 3 de marzo de 2008, por valor de 682,08.- € y del 
presupuesto de D. Victor Belovici, con nº 2/08 y fecha 8 de marzo de 2008, por valor de 724,50.- €; ambos 
relativos al asunto del epígrafe y con IVA incluido, pasando dichos presupuestos a los distintos componentes 
del Pleno para su comprobación.

Sometida la propuesta a votación, se obtienen los siguientes resultados:

PSOE: 2 abstenciones (en base a los argumentos esgrimidos en el punto sexto),
PP: 4 votos a favor de la propuesta más económica.
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A la vista de los resultados obtenidos, queda aprobado por mayoría absoluta el referido presupuesto 
de Dª M. Carmen Segado García, relativo al asunto del epígrafe, por valor de 682,08.- €, IVA incluido.

OCTAVA.- PROPUESTA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE PRESUPUESTO RELATIVO 
A: REDUCTOR DE VELOCIDAD DE CAUCHO “COMPACTO” DE 50X50X5 CM EN NEGRO 
CON BANDAS AMARILLAS EN C/ SUBIDA AL PLAN (IZQDA.), LOS DOLORES.

Interviene la Presidenta para dar cuenta, según se trató en Comisión de Trabajo, del presupuesto de 
D. Andrés García Mendoza e Hijos,  S.L., con nº P080019 y fecha 11 de febrero de 2008, por valor de 
1.504,85.- € y del presupuesto de MARDYFIN, S.L., con nº 6 y fecha 20 de febrero de 2008, por valor de 
1.531,20.- €; ambos relativos al asunto del epígrafe y con IVA incluido, pasando dichos presupuestos a los 
distintos componentes del Pleno para su comprobación.

Sometida la propuesta a votación, se obtienen los siguientes resultados:

PSOE: 2 votos a favor de la propuesta más económica,
PP:  4 votos a favor de la propuesta más económica.

A la vista de los resultados obtenidos, queda aprobado por unanimidad el referido presupuesto de D. 
Andrés García Mendoza e Hijos, S.L., relativo al asunto del epígrafe, por valor de 1.504,85.- €, IVA incluido.

NOVENA.- PROPUESTA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE PRESUPUESTO RELATIVO 
A: REDUCTOR DE VELOCIDAD DE CAUCHO “COMPACTO” DE 50X50X5 CM. EN NEGRO 
CON BANDAS AMARILLAS EN C/ SUBIDA AL PLAN (DCHA.), LOS DOLORES.

Interviene la Presidenta, para dar cuenta, según se trató en Comisión de Trabajo, del presupuesto de 
D. Andrés García Mendoza e Hijos,  S.L., con nº P080019 y fecha 11 de febrero de 2008, por valor de 
1.504,85.- € y del presupuesto de MARDYFIN, S.L., con nº 6 y fecha 20 de febrero de 2008, por valor de 
1.531,20.- €; ambos relativos al asunto del epígrafe y con IVA incluido, pasando dichos presupuestos a los 
distintos componentes del  Pleno para su comprobación.

Sometida la propuesta a votación, se obtienen los siguientes resultados:

PSOE: 2 votos a favor de la propuesta más económica,
PP: 4 votos a favor de la propuesta más económica.

A la vista de los resultados obtenidos, queda aprobado por unanimidad el referido presupuesto de D. 
Andrés García Mendoza e Hijos, S.L., relativo al asunto del epígrafe, por valor de 1.504,85.- €, IVA incluido.

DÉCIMA.- PROPUESTA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE PRESUPUESTO RELATIVO 
A: 599,40 M2 DE ZAHORRA EXTENDIDA Y COMPACTADA EN CTRA. MU-602, LA GUÍA.

Interviene la Presidenta para dar cuenta, según se trató en Comisión de Trabajo, del presupuesto de 
D. Gabriel García Guillén, con nº A/000I y fecha 22 de febrero de 2008, por valor de 3.969,34.- € y del 
presupuesto de MOVALE S.L., de fecha 20 de febrero de 2008, por valor de 4.798,92.- €; ambos relativos al 
asunto del epígrafe y con IVA incluido, pasando dichos presupuestos a los distintos componentes del Pleno 
para su comprobación.

Sometida la propuesta a votación, se obtienen los siguientes resultados:

PSOE: 2 votos a favor de la propuesta más económica,
PP: 4 votos a favor de la propuesta más económica.

A la vista de los resultados obtenidos, queda aprobado por unanimidad el referido presupuesto de D. 
Gabriel García Guillén, relativo al asunto del epígrafe, por valor de 3.969,34.- €, IVA incluido.

UNDÉCIMA.- PROPUESTA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE PRESUPUESTO RELATIVO 
A:  599,40  M2  DE  AGLOMERADO  ASFALTICO  EN  CALIENTE  EN  CAPA  DE  RODADURA 
INCLUSO  RIEGO  DE  ADHERENCIA  O  IMPRIMACION  CON  5  CM.   DE  ESPESOR  EN 
CARRETERA MU-602, LA GUIA.

5



Interviene la Presidenta para dar cuenta, según se trató en Comisión de Trabajo, del presupuesto de 
D. Andrés García Mendoza e Hijos,  S.L., con nº P080026 y fecha 25 de febrero de 2008, por valor de 
3.476,52.- € y del presupuesto de MOVALE, S.L., de fecha 20 de febrero de 2008, por valor de 4.141,35.- €; 
ambos relativos  al  asunto del  epígrafe  y  con IVA incluido,  pasando dichos presupuestos a  los distintos 
componentes del Pleno para su comprobación.

Sometida la propuesta a votación, se obtienen los siguientes resultados:

PSOE: 2 votos a favor de la propuesta más económica,
PP: 4 votos a favor de la propuesta más económica.

A la vista de los resultados obtenidos, queda aprobado por unanimidad el referido presupuesto de D. 
Andrés García Mendoza e Hijos, S.L., relativo al asunto del epígrafe, por valor de 3.476,52.- €, IVA incluido.
DUODÉCIMA.-PROPUESTA  Y  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE  SUBVENCIÓN  A  LA 
ASOCIACIÓN DE VECINOS DE LA BDA. SAN CRISTOBAL CON DESTINO A LAS FIESTAS DE 
LA REFERIDA BARRIADA, 2008.

Interviene la Presidenta para proponer, según se trató en Comisión de Trabajo, una subvención por 
valor de 1.800,00.- € a la Asociación de Vecinos de la Bda. San Cristóbal, con destino al asunto del epígrafe.

Sometida la propuesta a votación, se obtienen los siguientes resultados:

PSOE: 2 votos a favor de la propuesta,
PP: 4 votos a favor de la propuesta.

A la vista de los resultados obtenidos, queda aprobada por unanimidad la concesión de la referida 
subvención por valor de 1.800,00.- €, a la Asociación de Vecinos de la Bda. San Cristóbal con destino a las 
fiestas de dicha barriada, 2008.

DECIMOTERCERA.- PROPUESTA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE FACTURA RELATIVA 
A  SERVICIO  DE  LIMPIEZA  DE  MERCADILLO  DE  LA  BDA.  SAN  CRISTOBAL 
CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO, 2008.

Interviene la  Presidenta para dar cuenta, según se trató en Comisión de Trabajo, de la factura de 
Montajes CUMET, S.L., con número 08/02/2008 y fecha 27 de enero de 2008, relativa al asunto del epígrafe, 
por valor de 1.316,29.- €, IVA incluido, pasando dicha factura a los distintos componentes del  Pleno para su 
comprobación.

Acto seguido interviene el  portavoz del grupo socialista  para manifestar  que se reafirma en los 
escritos  presentados  solicitando que  de la  limpieza  se  hiciera  cargo  Construcciones  y Contratas,  por  no 
entender que lo haga una empresa privada.

Sometida la propuesta a votación, se obtienen los siguientes resultados:

PSOE: 2 votos a favor de la propuesta,
PP: 4 votos a favor de la propuesta.

A  la  vista  de  los  resultados  obtenidos,  queda  aprobada  por  unanimidad  la  referida  factura  de 
Montajes CUMET, S.L., relativa al asunto del epígrafe, por valor de 1.316,29.- €, IVA incluido.

DECIMOCUARTA.- PROPUESTA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE FACTURA RELATIVA 
A  SERVICIO  DE  LIMPIEZA  DE  MERCADILLO  DE  LA  BDA.  SAN  CRISTÓBAL, 
CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO, 2008.

Interviene la Presidenta para dar cuenta, según se trató en Comisión de Trabajo, de la factura de 
Montajes  CUMET, S.L.,  con número 06/03/2008 y fecha  29 de febrero  de 2008,  relativa  al  asunto del 
epígrafe, por valor de 1.316,29.- €, IVA incluido, pasando dicha factura a los distintos componentes del 
Pleno para su comprobación.

Sometida la propuesta a votación, se obtienen los siguientes resultados:
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PSOE: 2 votos a favor de la propuesta (con la matización manifestada  en el punto precedente),
PP: 4 votos a favor de la propuesta.

A  la  vista  de  los  resultados  obtenidos,  queda  aprobada  por  unanimidad  la  referida  factura  de 
Montajes CUMET, S.L., relativa al asunto del epígrafe, por valor de 1.316,29.- €, IVA incluido.

DECIMOQUINTA.- PROPUESTA  Y  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE  FACTURA 
RELATIVA A SERVICIO DE LIMPIEZA DE MERCADILLO DE LA BDA. SAN CRISTÓBAL, 
CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO, 2008.

Interviene la Presidenta para dar cuenta, según se trató en Comisión de Trabajo, de la factura de 
Montajes  CUMET,  S.L.,  con  número  07/02/2008  y  fecha  30  de  marzo  de  2008,  relativa  al  asunto  del 
epígrafe, por valor de 1.645,37.- €, IVA incluido, pasando dicha factura a los distintos componentes del 
Pleno para su comprobación.

Sometida la propuesta a votación, se obtienen los siguientes resultados:

PSOE: 2 votos a favor de la propuesta (con la matización manifestada en el punto decimotercero),
PP: 4 votos a favor de la propuesta.

A  la  vista  de  los  resultados  obtenidos,  queda  aprobada  por  unanimidad  la  referida  factura  de 
Montajes CUMET, S.L., relativa al asunto del epígrafe, por valor de 1.645,37.- €, IVA incluido.

DECIMOSEXTA.- INCORPORACIÓN  DE  COLECTIVOS  INSCRITOS  EN  EL 
REGISTRO  MUNICIPAL  DE  ASOCIACIONES  A  LAS  COMISIONES  DE  TRABAJO  DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS Y DE CULTURA, JUVENTUD Y DEPORTES.

No habiéndose presentado ningún colectivo nuevo, el punto de referencia se incorporará en el Orden 
del Día del próximo Pleno.

El Pleno queda enterado.

DECIMOSÉPTIMA.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

RUEGOS Y PREGUNTAS (ORALES) FORMULADOS POR LA CIUDADANA Dª Mª BERNARDA 
FERRER MARTINEZ Y Dª  ENCARNACIÓN ESCAMEZ MERINO, AMBAS EN CALIDAD DE 
AFECTADAS POR DEFICIENCIAS EN C/ TOMAS BLANCA DE LOS DOLORES.

Interviene Dª Mª Bernarda Ferrer Martínez, con DNI. 22.889.915 Q, con el ruego de que se adopten 
medidas para subsanar el problema derivado de los cables de luz existentes  en la calle del epígrafe, a lo que 
la Presidenta responde que se ha hecho foto y se ha remitido escrito para la retirada de los mismos.

Nuevamente, Dª Mª Bernarda Ferrer  Martínez, interviene para manifestar  que en la C/ Martínez 
Navarro hay una casa abandonada que está llena de cucarachas,  a lo que la Presidenta responde que se 
informará a Medio Ambiente para que se proceda a la extinción de las mismas.

Acto seguido, interviene el  portavoz del grupo socialista  para manifestar  que Sanidad tiene que 
intervenir.

Nuevamente,  la  referida  ciudadana  interviene  para  manifestar  que  también  hay  dos  coches 
abandonados,  a  lo  que la Presidenta  responde que deberá facilitar  las  matriculas  para  poder notificar  el 
abandono.

Por último, Dª Mª Bernarda interviene para preguntar cuándo viene la policía al pueblo a la entrada 
y  salida  de  los  colegios,  añadiendo  que  hay  peleas  y  gente  extraña  y  que  se  remitieron  escritos  al 
Ayuntamiento pidiendo presencia policial  sin ningún resultado, a lo que el  portavoz del grupo socialista 
añade que eso es competencia de la policía local.

Acto seguido, interviene la Presidenta para responder que la policía si viene.
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Seguidamente, interviene la ciudadana Dª Encarnación Escamez  Merino, con DNI. 22.073.677 W, 
para manifestar que vive en la C/ Tomás Blanca con C/ Martínez Navarro, donde hay unas vallas debido a 
obras que impiden el  paso de peatones que, entre unas cosas y otras,  lleva sin arreglar  desde el  verano 
pasado, a lo que la Presidenta responde que ya se ha cursado escrito al respecto.

Nuevamente, la referida ciudadana interviene para preguntar por qué pasan los repartidores por la 
calle, cuando es una calle peatonal, añadiendo que es peligrosísimo y que no se puede pasar, a lo que la 
Presidenta responde que ahí no se pueden poner horquillas.

Acto seguido, interviene el portavoz del grupo socialista para manifestar que claro que se pueden 
poner horquillas siendo una calle peatonal por donde no debe pasar tráfico.

Por  último,  la  referida  ciudadana  interviene  para  manifestar  que,  además  hay un  socavón  muy 
peligroso, a lo que la Presidenta responde que está incluido en un parcheo que se va a acometer.

Y  no siendo otros los asuntos a tratar,  la  Presidencia levanta la sesión, siendo las veintiuna horas y 
quince minutos,  extendiendo yo, el Secretario éste Acta que firmarán los llamados por la ley a suscribirla, de 
lo cual doy  fe. 
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